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Calarcá Quindío, Veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós 
Despacho Comisorio 04 Juzgado 1º  Civil del circuito de Armenia Q. 

Int. 1266 
 
 
Como quiera que el Subcomisionado por conducto de la Corregiduría de 
Barcelona de Calarcá Quindío, en fecha 31 de marzo de esta anualidad, devolvió 
debidamente diligenciado el despacho comisorio N° 004 librado el día 23 de 
enero de 2020, por el Juzgado Primero Civil del circuito de Armenia Quindío, al 
interior del proceso EJECUTVO, con radicación 2019-00223, adelantado por el 
señor JUAN CARLOS BURGOS DUQUE, en contra de los señores CARMENZA 
LOPEZ PINEDA Y ANTONIO CORREA SÁNCHEZ, y una vez verificada la 
respuesta a los requerimientos realizados mediante autos de fecha 18 de abril 
y 31 de mayo del presente año. Se ordena que por secretaría se proceda a su 
correspondiente devolución a su lugar de origen de conformidad al numeral 7 
del artículo 309 del Código General del Proceso, previa cancelación de su 
radicación en los libros radicadores de este estrado judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 
LA JUEZA,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
Proyecto: JCF 
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DEL 26 DE JULIO DE 2022 
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